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DISECCION. ADJSimiSTE ACIÓN s 
Oalí© del G arm on, núm. 29 , pHncip&3c 

T©JSfono nám. 2»648̂

i

VENTA DE EJBHPEARBSe 
{^Inl^río de la Gobernación, planta b^dr 

Kámero suelto, 0,60«.

l A D ñ l D
S' S I O

Sillulsterld si0 Estado:
Meal orden ádsponiendo que D. Servando 

'^(^respo Búcolo, Ministro Plenipotenciario 
segunda clase  ̂ Ji je de Sección de este 

Ministerio, cese en el despacho de la 8ub^ 
secretaría del mismo,—Página 277,

, MlüSsterf© úb Sraola f
Peales órdenes nombrando para los Eegis- 
■ tros de la propiedad que se indican á los 

señores que se mencionan.~~Página 277, 
Otra di-^poniendo que durante la ausencia 

del Subsecretario de este Ministerio se en
cargue el Director gemral de los Registros 
y del N^dariado del despoMio de los asun
tos de la mencionada Subsecretaría,—Pá
gina 27S,

ileiloted® M ,

Meal orden circular anunciando concurso 
al objeto de adoptar un aHificio de ihimi- 
nacién apropiado á las necesidades del 
Ejército,—Páginas 278 y 279,

ilulitsrk á® UátmtlM FáMisa |  iQllas
Real orden, clispordenio se den los ascensos 

de escala.; y que los Cat edráticos de Insti- 
tuto Que se mfíficiofiíM'i pasen a figurar cfi 
el mcala/fón en las cakgorias que se indi- 
can.—Página 279,

Otra disfxmiendo se ammeie á concurso de 
iraHado Ja pro7)isión de la Cátedra de 
Lmgiia y Literatura espafiola, vacante en 
la Universidad de Murcia,—Página 279, 

OítOj fior/ibrcírido PtóT'̂ S:OT de Gimnasia del 
Instituto de Patencia á Lb Ricardo Pra- 
dells f/ Garda Mumz.—Fég'áá

Mrnmm^míéñ
ÍNSTFJJCC16.N PGblioa.—Subsecretaría.,-'” 

Ammciando á concurso de traslado la 
provisión de la Üatcdra de Lengua y Li- 
teratura espartóla, vacante en la dnwer- 
sidad de Murcia.—Página 279, 

í)irección Gerxeral de Primera enseñanza. 
Beso viendo expedientes incoados por va
rias Maestras, solicitando ser nomhrada.s 
fuera de concurso para las Escuelas que 
se mencionan.—Págma 279,

Fomento,—Dirección General de Obras 
PCiblieas.—-Seryicio Central de Puertos

y Faros.—Autorimndo (f D. Máximo Tho* 
m as Uhagón para aprovechar en jurisdic
ción de Pedernales 511 metros cuadra
dos ds terreno marismoso para construir 
un muro de contención de tierras y  un fon^ 
deadero,—Página 279,

Declarando caducada la concesión otorgadc^ 
á D, Julián Tizón por Meal orden de 2S 
de llamo de 1909 para construir una fá 
brica de salasóji y conserva de pescado 
en Punta 'Roáeira, en la ría de Viga,— 
Página 2SÚ,

Ammxo LP—B oL M —OBSERVATomo Om* 
TMAL METEOROLÓaiOQ,— . OPOSICIONES.—
Subastas. — Administración F j*ovin- 
giái., — Anü.ncíOS oficiales del Banco 
de BFb^^^ Sociedad, de seguros La Polar 
y Banco Colonial.— Santoral.

ANE,iO ¿T’ - EDiCTas —Cuadros eí x̂adIs*
TICOS DEi

H acienda.—Subsecretaría. — Inspección 
g&ííQrsl.—Estados de la recaudación ob
tenida durante el mes de Julio próximo 
pasado,

ÁNJáxo 8.°—Tribunal 
M  LO -Fímgo 55,

F A L í  t .  O r 'F F . A L

P I l M i M  m  W IS1J9

i .  a! E l  Y Don Alfonso XIÍI (q. Do g
i .  M, í t  R u n a  Doña V ictoria EiigeníM 
f  i i .  AA. RE, el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en bu  
importante salud,

D© igual feeneñcio disfrutan las! de- 
feái p e rso n ii ! i  AugiwM R é u  1^-

íís l i íS l lk i í l i)í!i Isbí'ál-3

EBAL OBDlJf 
De regreso á e s t a  Corte el Subsecreta

rio de este Departamento señor Marqués 
de Ámposta,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer cese V. E, en el despacho de la 
Subsecretaría que interinam ente venía 
desempeñando.

Be Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios ¿^guarde á

V. E, miiclios años. Madrid, 7 de Agos
to de Í916.

GIMENO.
Señor D. Servando Crespo y Bocolo, Mi

nistro Fienipotenciario de segunda cla
se, Jefe d© la Sección de Contabilidad y 
Obra pía de este Ministerio.

i l l T E l I í )  1 1  6 M i i  I  JUETIDIl

S liiX ilg  ORDBNBS 
limo. Br.; S. M. 0 I Rey (q. J), g.), con su

jeción á lo dispuesto en la regla 1.*̂  
turno 2.® del artículo 803 de la ley H ipo
tecaria, ba tenido á bien nom brar para ©1 
Registro de la Propiedad de Ecija, de p ri
mera clase, á D, Ricardo Novillo Pertreli, 
que sirve el do Huesca, y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I, muchos años, Madrid, 2 
de Agosto de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de ios Registro® 

y del Notariado,

limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.), cotí 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 2.̂  dei artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de Gerona, de 
prim era clase, á D. Leopoldo Palacios 
Astudillo, que sirve el de Manzar ares, y  
resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. pai^a su  
conocimiento y efectos oportunos, Dioa 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Agosto de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros y

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,), coa 
sujeción á lo dispuesto en la regla I.* 
turno 2.®, del artículo 803 de la ley Hipo* 
tocaría, ha tenido á bien nom brar para  
el Registro de la Propiedad do Garlet, do 
segunda ciase, á D. Francisco Sirven^ 
López, que sirve el de Albaida, y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para stí 
conocimiento y efectos oportunos. Dio#



guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Agosto de 1916.

BAEROSO. 
Señor Director general de loa Ragistrcs 

y del Notariado.

lim o Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) lia te
nido á bien disponer que durante la au
sencia de D» Francisco Javier Jiménez 
de la Puente^ Conde de Santa Engracia, 
Subsecretario da este Mlaisíerio, so en
cargue V. I. del despacho de los asuntos 
de la Subsecretaría,

Be Real orden lo digo á V* L para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y, I. 
mnchos años» Madrid, 7 de Agosto de 
i m

BARROSO. 
Sr. D. Antonio Pérez Crespo, Director 

general de los Registros^ j  del Nota
riado.

Pi y
u  REAL ORDEN CIROULAB

Exorno. Sr.; El R e y  (q. D, g.), de acuer
do con lo informado por la Jun ta  facul
tativa de Artillería, ha tenido á bien dis
poner se celebre un concurso de artificios 
ilum inantes para usos militares, entre 
los pirotécnicos civiles y militares, bajo 
las condiciones y detalles que continua
ción se expresam

Se abre un concurso con objeto de 
adoptar un artificio de iluminación apro
piado á las necesidades del Ejército.

2.^ En él podrán tom ar parte los p i
rotécnicos españoles ó extranjeros esta
blecidos en España, tanto civiles como 
militares. También podrán concurrir las 
fábricas, talleres y, en general, las enti
dades industriales pirotécnicas represen
tadas por su Dirección ó gerencia.

3.^ A ios efectos de la cotídición ante
rior, se acreditará la calidad de pirotéc
nico civil ó entidad industrial de esta 
clase con la  presentación del recibo del 
último trim estre de la Contribución in 
dustrial, por concepto de ejercerse dicha 
profesión ó industria; y serán considera
dos como pirotécnicos m ilitares los indi
viduos del Ejército de todas sus Armas, 
Cuerpos y Dependencias que por razón 
do estudios, servicios que desempeñen ó 
cargos que ejerzan se hallen en condicio« 
nes do concurrencia.

4.® Los que hayan de tom ar parte en 
el concurso, deberán solicitarlo en el pla
zo máximo de un mes, á partir de esta fe
cha, para los militares, y á la de publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para los 
civiles, por instancia extendida en papel 
de la clase correspondiente, dirigida al 
señor Ministro de la Guerra, cursándola 
por conducto regular los prim eros y d i
rectam ente los segundos, que unirán á 
ella la cédula de vecindad y el recibo de 
la  Contribución que señala la condición 
tercera, documentos éstos que sedevol- | 
verán una vez surtidos sus efectos. Los I
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representantes de las entidades indus
tríales señaladas, tendrán además que 
unir á la instancia certificado ó poder ño- 
tarlal que los capacite como tales,

5.  ̂ Los admitidos al concurso, cir- 
cimstancía que se Ies comunicará de ofi
cio por este Ministerio, habrán de pre
sentar ó rem itir sus inventos, en disposi
ción de ser desde luego ensayados, al 
Presidente de la Comisión experim enta
dora nombrada al efecto, en el plazo m á
ximo de tres meses, á partir de la fecha 
de publicación de aquél en los diarios 
oficiales.

A dichos inventos acompañará una su
cinta Memoria descriptiva, comprendien
do el detalle y coste de fabricación del 
artificio, así como el modo y efectos d© 
su funcionamiento.

6.^ Los ensayos se ajustarán á ia for
ma y extensión que según su naturaleza 
juzgue necesaria la Comisión experi» 
meotadora, á fin de cerciorarse d@ sus 
cualidades. Serán de dos clases: una d© 
selección, con la que ^©descartarán todos 
aquellos qu© no se ajusten á las caracte
rísticas que en la condición íO se especi
fican, 6 que ofrezcan inconvenientes in 
admisibles, y otra comparativa, si hubie
ra  lugar, entre los de la misma clase que 
hubieran sido aceptados provisionalmen
te como resultado de la prim era.

7.®' La Comisión á que aluden las con
diciones anteriores, estará constituida 
por el Coronel, Jefes y Oficiales con des
tino 611 la Comisión de Experiencias d© 
Artillería. Las decisiones y fallos d© esta 
Comisión, serán inapelableSo

. 8.^ Las experiencias de los distintos | 
artificios s© harán con la concurrencia j 
d© sus respectivos proyectistas, con ex- | 
elusiÓR de los demás y en orden designa
do por previo sorteo, que podrán presen
ciar todos ellos, del que se dará conoci
miento de oficio á ios que no concurran, 
avisándoles la fecha en que deben efec
tuar su presentación.

O.®- Los artificios de iluminación po
drán afectar ia forma de cohetes y grana
das de fusil para ser disparadas por ©1 
reglamentario en nuestro Ejército, bom
bas ilum inantes con aparatos especiales 
para su lanzamiento ó cualquiera otra 
con la que se obtengan análogos resulta
dos, pudiendo presentar cada concursan
te cuantos modelos de distinta clase juz
gue opprtuno.

10. Las características á que habrán 
de responder dichos artificios serán en 
general las siguientes: 

aj Posibilidad de efectuar la ilum ina
ción, duradera ó momentánea ésta, de 
una sola vez ó con intermitencias.

b) Caso de no conseguirse ó ser posi
ble reunir en un solo artificio ambas 
condiciones, podrá presentarse uno para 
cada una d© ellas.

c) La iluminación habrá de producir
se en el aire antes de llegar el artiñcio ai 
suelo.
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d) El peso del artificio habrá de se 
reducido, y su manejo sencillo y fácilj 
aun en la obscuridad, estando exento di 
peligro.

e) La duración de la iluminación, ©n 
ios que han de producirla persisteátej 
habrá de ser la máxima posible, siendo 
circunstancia recomendable la m ayor bu  ̂
perñcie de la zona iluminada.

f) Cualquiera que sea el artificio, la 
distancia m ínim a de la zona ilum inada 
ai tirador, no bajará de 200 á  800 metros.

g) El artificio ha de poderse lanzar en 
tiempo de lluvia.

h) Su disposición ha de ser tal que se 
haga imposible su retorno en actividad 
hacia el tirador.

i) Su trazado, forma, organización y  
empaque serán tales, que soporte sin a l
terarse los transportes y ágentes destruo 
toras atmosféricos.

j) De ser granada de fusil, ha de BOi 
disparada por ©1 cartucho reglam entario 
sin bala.

k) Si es bomba lanzada con m orterete 
ú otro aparato, la construcción de uno ú 
otro habrá de ser sencilla y económica.

I) Será circunstancia tenida en cuen« 
ta para la elección, la economía de coste.

11. Con objeto de facilitar las expe
riencias previas que deban realizar los 
proyectistas, los Parques y Depósitos d© 
armamento de Artillería facilitarán a r
mamento y municiones en cantidad p ru 
dencial y algún otro elemento apropiado 
que tuvieran disponible.

12. Para  disfrutar de ios beneficios 
concedidos por la condición anterior, los 
concursantes han de solicitarlo de la prL 
m era Autoridad m ilitar de la Región á 
qu© pertenezcan, uniendo á su instancia 
oi oficio do admisión y una relación d©i 
armamento, municiones y m aterial qu® 
les sea necesario para sus experiencias

Aprobado ©i pedido total ó parcial por 
la indicada superior Autoridad, le será 
entregado dicho pedido ai solicitante por 
el Parque ó Depósito de arm am ento co
rrespondiente, previo el abono definitivo 
del im porte de las municiones; y en con» 
cepto de depósito el del correspondient® 
al armamento y efectos que además d# 
aquéllos recibiera.

13. Los concursantes quedan obliga- 
dos, term inadas sus experiencias, á la 
devolución del armamento y efectos cita» 
dos en la condición anterior, recibiendo 
entonces el depósito constituido, con de
ducción del importe de desperfectos oca» 
sionados en unos ú otros, y de los gastos 
de embalaje y transporte que se hubie
ran  producido.

14. Del resultado total de las pruebas 
se levantará acta, cuya copia, en la paide 
qu© se refiere á sus aparatos, podrá ser 
entregada á los respectivos inventores, si 
éstos lo desean y lo solicitan del señor 
Ministro de la Guerra.

15. 81 como resultado de las experien- 
das los inventos presentados no reuní® ..
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sen las condiciones sefíaladas por estas 
bases, y aun reuniéndoles, presentasen 
deñcieiicias inaceptables, ájuksio de la 
Comisión experimentadora, el concurso, 
á propuesta de esta última, será declara
do desierto.

16. Bi en contrario á lo señalado en la 
conclusión anterior pudieran ser adop
tados uno ó varios artificios, á propuesta 
de la Coniisi '̂>n experimenta iora, j  pro-

. ¥ia la aprobacipii de la superiorida.d, se 
concederán los siguientes premios;

a) Si fuera uno solo el artificio elegi
do, por reunir todas las características y 
condiciones señaladas en este concurso,

adjudicará á su inventor ó inventores,
constara el nombre de éstos, ó bien á 

la  entidad industrial, fábrica ó taller que 
lo presente, un premio único de 15,000 
pesetas.

b) Si para satisfacer las indicadas ca
racterísticas y condiciones fuese necesa
rio elegir más de un artificio, por cada 
uno de ellos se adjudicará un premio de 
10.000 pesetas en las mismas condiciones 
que señala el párrafo anterior.

17. Los indicados premios se enten
derán concedidos como pago de derechos 
de patente, la que pasará en plena pro
piedad al Estado, abonándose el importe 
da los mismos con cargo á los créditos

 ̂ que oportunam ente s© designen.
De Real orden lo digo á  V. E. para su 

©onofíimiento y demás, efectos. Dios guar
da á V, E, muchos años, .Madrid, 5 d©
. Agosto de 1916.

S eñor,
LUQÜH.

miSTEMO DE íiSTRÜCCIé  ̂PÍBliCA 
I  BELLAS ARTES

■ EMALIS ORDENES
limo. Sr.: Habiendo fallecido con fecha 

18 del actual el Catedrático de Latín del 
Instituto general y técnico de Valladolid, 
D. Guillermo Núñez Meriel,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den ios ascensos de escala 
correspondientes, y, en su consecuencia, 
que D. Mario Méndez Bejarano, que ocu
pa el prim er lugar de la quinta catego
ría, pas© á la cuarta con la dotación anual 
d© 8,500 pesetas; que D, Rafael Serrano 
Arroyo, que ocupa el prim er lugar de la 
sexta categoría, pase á la quinta con la 
dotación anual de 7.500 pesetas; que don 
Florencio Moraga Sánchez, prim ero de la 
séptima, pase á la sexta con 6.500 pese
tas; que D. Constantino Escudero y Or- 
tega, prim ero de la octava, pese á la sép
tima con 5.500 pesetas, y que D. Francis
co Morán y López, prim ero de la novena, 
pase á la ocíaYa con 4.500 pesetas; todos 
ellos con la antigüedad de 19 del co
rriente.

De Real orden lo digo á Y, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. I, muchos años. Madrid, 27 de 
Julio de 1916,

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Tacante en la Universidad 
de Murcia la Cátedra de Lengua y Lite
ratura española,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido dís- 
i^oner que para su provisión se anuncie 
á concurso de traslación entre Catedráti
cos numerarios y Auxiliares que tengan 
reconocido este derecho en la forma que 
preceptúa el Real decreto de 30 de .Abril 
de 1915,

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 31 
de Julio de 1916.

BÜBELL
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ílmo. S r: De conformidad con el dic
tamen de la Coinisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública, y en v ir
tud de concurso previo de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Ricardo Fradells y García 
Muñiz, Profesor num erarlo de Gimnasia 
del Instituto general .y técnico d© Paien- 
cia, con ©1,haber anual que actualmente 
disfruta, habiendo dispuesto S. M. que la 
plaza dé igual asignatura que como con
secuencia da este iiom.bramieiito resulta 
vacante en el Instituto de'Soria se anun
cie para su provisión al turno que co
rrespónda.

De Real orden lo comunico á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 8 
de Agosto d© 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario d© este' Ministerio.

Méritos y servidos
de D, Ricardo Fradells y Garda Muñw.
Profesor num erario de Gimnasia del 

Instituto de Soria.
Autor del libro cEl libro de la salud; 

cartas de un Médico», declarado de u tili
dad para la enseñanza.

A B Í i i r S r i i i i i

MINISTERIO DE INSTRUCCICIN PÜBUCA
Y BELLAS ARTES

S© halla vacante ©n la Univorsidad de 
Murcia, la Cátedra de Lengua y Litei’a- 
tura españolas, que ha de p r o v e e r s e  por 
concurso de traslado, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á este concurso los Cate
dráticos numerarios de Universidad que, 
habiendo ingresado por oposición ó por 
concurso, desempeñen ó hayvm desempe
ñado en propiedad asignatura igual á la 
vacante, y los Auxiliares que tengan le- 
galmento reconocido r stoMerecho ©n vir
tud del Real decreto de 26 de Agosto d@ 
1910 y tecgan el título profesional y ad- 
ministiyo que les corresponda..

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios,^ á 
este Ministerio, por conducto y con in« 
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, á contar des* 
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este >»nunció deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable* 
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las ‘Autoridades respectivas dis
pongan, desde luego, que así se verifiqu© 
sin más que este aviso.

Madrid, 3í de Julio de 1916.=^EÍ Sub* 
secretario, Rivas.

€ e i s e r a l  P r l m e r r

Yisto el expediente incoado á instan
cia de D.®- Agustina Rodríguez Olmedo, 
Maestra de Garab> nchel Alto, solicitando 
ser nombrada fuera de concurso para 
una de las Escuelas vacantes en esta Cor
tea, y teniendo en cuenta que reúne Jas 
condiciones exigidas por el artículo 5.  ̂
del Real decreto de 10 de Julio último,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado, nombrándola para 
una unitaria que carece de local.

Lo digo á I. para su conocimiento y 
efectos consiguleníes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 7 de Agosto de 
1916.—El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad Central.

Yisto el expediente incoado á instancia 
de Emilia Acosío y Guerra, Maestra d© 
Sevilla, sobcitaodo ser nom brada fuera" 
de concurso para una de ias Escuelas va
cantes en Madrid; y teniendo en cuenta 
que reúne las condiciones exigidas por 
el artículo 5.® del Real decreto de 10 de 
Julio último,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado, nombrándola 
para una unitaria sin local.

Lo digo á Y, L para su conoció lento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. L 
muchos años, Madrid, 7 de Agosto do 
1916.==Ei Director general, Arias de Mi- . 
randa.
Señor Rector de la Universidad Central.

Yisto el expediente incoado á instan
cia de D.  ̂ Rita Cortés Fernández, Maes
tra de Sarandones de Abegondo (Coru- 
ña), solicitando ser nombrada fuera de 
concurso para una Auxiliarla do la Es
cuela graduada aneja á la Normal de 
Coruña; y teniendo en cuenta que reúno 
las condiciones exigidas por ©1 articuio 
5.® del Real decreto de 10 de Julio ú l
timo,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V. B. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos anos- Madrid, 7 oe Agosto 
de 1916.=Ei Director general, Royo 
Beñor Rector de la Universidad de San

tiago.

MINISTERIO DE FOMENTO

e íF e e e ié m  í.

I SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS 
i Yisto el proyecto y expediente incoado 
I á instancia de D. Máximo Thomas Uha- 
I góa» soiicitaiado autorizadón para cozivŝ
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triür im muro ele contención que defien
da su finca y form ar ai mismo tiempo nn 
fondeadero, mediante la construcción do 
un segundo muro en las marismas de Pe- 
dernaies (Vi?,cay a);

Resultando que el expediente se lia tra^ 
mitado con arreglo ai artículo 83 del Re
glamento de 11 de Julio de 19Í2, para la 
ejecución d© Ja vigente ley de Puertos: 

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re- 
t5]ai/mci6n aííruiia en contra de la peti
ción: "

 ̂Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión la Goman- 

cía de Marina, la Jefatura de Obrm. 
Púbiícas de la provincia, el' Gobernador 
civil y los Ministerios de G uerra y Ma
rina: . ' ■

Resultando qite la J i tn ía d e  obras del 
puerto de Müñdaca se opone á la conce- 
siórt por entender que las marisinas de 
que se trata son de su propiedad:

Resultando que el Gobernador civil de 
Vizcaya ha hecho la deeiaracion de ma
risma que previene el articulo 9i del Re
gí amonio para la aplicacióii do la ley da 
jPueríos;

Gonsider,tíndo qU0  las obras á que bo 
re'Here la potLición no causan ijorjuiclo á 
los intereses públicos ni á los panicüla- 
res, pues la reclamación de la Junta de 
Obras del puerto de Miindaca no se es
tima justificada, puesto que las m aris
mas son de dormiiío público, y ya se dijo 
por orden de 11) de Octubre de Í915, que 
sommente serian de la Junta  los terrenos 
que hubieran sido expropiados para sus 
obras, ó sean los gaxiados al mar oon és
tos, lo quo no sucede cojx los de las m a
rismas de que se í.'ata;'y, por otra parte, 
dicha oposición de la Junta  ya lia sido 
desechada en casos análogos: 

Considerando que tratándose de peti
ción d© un trozo de marism a que no lia 
de ser desecado por completo, puesto qyj.e 
parte se piensa destinar á un fondeadero 
de botes, según lo d'lspuesto en el artícu
lo 97 del Regiaoiento de la ley de P uer
tos, de be otorgursa la concesión sin plazo 
limitado y coa arreglo al artículo 50 de 
dicha Ley:

Considerando que s© tra ta  de una con
cesión que está comprendida entre aque
llas á las que debe aplicarse lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de jun io  de 1914, 
dictada para el cumplimiento de io p re
ceptuado en el último párrafo del articu
lo adición ai de la ley de Juntas de Obras 
de Puerros, de 7 da Julio de 1911, puesto 
que obtiene algún boueñcio de obras rea
lizadas per el Estado ó servicios pur él 

' establecidos:
Considerando que, en su consecuencia, 

debe fijarse la obligación de satisfacer 
un canon al Estado, cuya cuantía estima 
acertada la do 25 cáritliTios de peseta por 
año y m etro cuadrado de superficie ocu
pada, qii e propone la Jefatura de Obras 
Públicas, y quo se ha aplicado en otros 
casos a nálogofq 

S. M . el Rey (q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada con arreglo á las siguienías 
condiciones:

1.*̂  Se autoriza á D. Máximo Thomas 
Uhagón para  aprovechar, en jurisdic- 
ción de Pedernales, tóll metros cuadrados 
de terreno marismoso para ejecutar un

muro do contención tierras y un fon
deadero,

2,^ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito por el Ingeniero 
D, O. .de Aríeche, que ha servido para la 
ínim itációñ del expedieiíte'.

3,  ̂ Darán prilióipio ios trabajos en el 
plazo de tres meses, contados desde que 
aparezca la c o .n c e s ió n  e n  l a  G a c e t a  d e  
Madbid, y deberá qiiódar terminado á 
los dos años á partir de la misma

4,A Antes-de emp©zar_ las obras serán 
replanteadas por íá Jefatura de Obras 
Fablicas, IcváotáBdoge ácm j  piano por 
triplicado que se soméíeráíi á la aproba- 
ció.íi de la Superioridad,

Se reaíizará:B las obras bajo la ins
pección y viglla'ücia dol Ingeniero Jefe 
dO'Obras Públicas ó subalterno en quien 
delegue, quien á m  terminación, y previo'  ̂
recoBodmiento, levantará uii acta por 
triplicado en la qu© ha de hacerse cons
tar precisamente, además del resultado 
obtenido en el reconocirnleuto, el exacto 
cumplí miento de las coiidicíones do la 
con cosiólo

6/  ̂ El. ac"a de reconocimiento se so- 
m n e ri á la aprobación de la Dirección 
Gen eral, da Obras Públicas; una vez re
caída ésta,, podrá hacerse uso dei. te rre 
no concedido <5on arreglo á ios fines de 
la concesión, y se le devolverá la fianza 
que’tiene derjositada en gTirantía de la 
misma.
- 7.  ̂ Los gastos de iiispecdón y vigi

lancia délas obras, y los derivados délas 
acias d© replanteo y reconociiniento se
rán de cuenta del peticionario, que en
tregará su importe justi.ficado en la Fa- 
gadarla de la Je.faíura da Obras Púb li
cas de .Alava y Vizcaya.

8.®' El conoeslooario satisfará por ade
lantado al Estado un canon anual de 
ciento veintisiete pesetas con setenta y 
ciiaco ce o timos (127,75 pesetas), que de
berán ser entregadas eii la Delegación do 
Hacienda de la provincia en ei mes de 
Enero de cada año,

9.^ Esta concesión, se otorga dejando 
á salvo ei derecho de propiedad y ©i per- 
jo icio de tercero á título precario y sin 
X3Íazo limitado, con arreglo á las pres
cripciones de la ley general df3 Obras Pú
blicas de 13 de Abril de 1877, á la espe
cial de Puertos de 7 do Mayo de 1880, y 
en especial á su ártico lo 50, no pudién
dose caiiibiar sin previa autorización del 
Excmo. señor Ministro de .Fomfjnto el 
df“sfi..üo dei aprovechamieiito para ©i cual 
e l terreno ha sido concedido.

10. Queda asimism.o obligado'el con
cesionario ai cumplimiento del Real de
creto de Junio y Real orden de 8 de Julio 
dq 1902, que regulan ei contrato del tra 
bajo con los obreros.

í l .  Por io que al ramo de Guerra se 
refiere deberá dar cuaipllmiento el con
cesionario á lo dispuesto en el artículo 54 
del Reglamento aprobado jjor Real de
creto de 18 de Marzo de 1903 (G a c e t a  d e  
M a d r i d  número 78).

12. La falta do cumplimiento do las 
condiciones preinsertas dará lugar á la 
caducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo á las vi
gentes dis p osici enes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
©1 seño.r Ministro d© Fomento, digo á 
V. S. pa.ra su conocimiento y demás efec
tos, Dios guardo á V. vS, muchos años. Ma

drid, 2 de Agosto de 1916.^E1 Director 
general, J. M.  ̂Zorita. q ^
Señor Gobernador civil d© la provincia 

d© Vizcaya,

i Visto el expediente de caducidad de ía 
i concesión otorgada por Reai orden d e 23 
: de Marzo de 1909 áD . Julián  Tizón, para 

coxistrilir una fábrica de salazón y con- 
■ serva de pencado en Punía Rodelra, en la 

ría de Vigo:
“ yisiG d  dictamen del Cí^nm o de Esta

do en su Comisión perm anente: 
Resultandos
IF  Que por Real orden de 2B de Mar'*"

de 1909, fue otorgada la expresada 
coucesión, flgiiraD.'do entre las condicio
nes .l.a de quo las obras com euzarian en 
el plazo de tres meses, j  habían do ter- 
m.i.oar ea el de'veinticuatro.

2A Que concedida p.r6rroga de dos 
años y transcurrido ei nuevo plazo sin 
.que coraonzaran las obras, se ordenó en 
Í6'de Junio de 1915 incoar el oportuno 
expedien te de caducidad.

3.® ■ Que oi interesado, á quien so dió 
traslado Kí.ñ'oÍ.festó mediante escrito quo 
la crisis en- que se encuentran las ia- 
d t  ̂ le con ser va do pescado le i mpo- 
81 i Ortii de llevar á cabo la concesión, 
y 1 ba Ja devolución, de la fia.i.iza 
'q ~ )i 3 1 co.n3 íituído, im poftante 2.000 
pesetas nomina 1 es,

4A Q m  la Jefa'íura d© Obnrs Públicas 
y el Gobierno Civil de la v mola p ro - 
ponon se acced.a á lo solici'lado.

5A Que el Servicio Central de Puertos 
y Faros y ©I Consejo de Obras Públicas, 
fiui dándose en el iii cumplí miento d© las 
condiciones de la concesión, proponen 
sea declarada .la caducidad con pérdida 
d© la. fianza de 500 pesetas, im puesta 
para ga'rauíía del eoiapromiso á quo iá  
concesión se reñere,-la cual quedará á 
beneficio de la Ádministración, y con de
volución de la provisional, que fu© cons
tituida por ©i peticionario ai soliciíar la 
conc©sió.Ti.

Considerando que la falta de cumpli
miento de las condiciones de la conce
sión lleva consigo la declaración da su 
caducidad, con la pérdida de la fianza, se
gún las reglas de las mismas, sin que 
sean de estim ar en este caso las alegacio
nes del iot©rosado, por serle im putable ©I 
no haber comenzado las obras en el p la
zo fijado:

Goosiclerando qu© se han cumplido en . 
e5ií© expedieiií© los trám ites exigidos ^en 
la Ley y Reg) amento para su ejecución 
de Obras Fútil .cas,

S. M. el Rey (q. D. g.), d© conformidad 
con io consultado por el Gorisejo de Es
tado en su comisión permanente y con lo 
propuesto por esta Dirección General, ha 
resuelto declarar caducada la  concesión 
á que esto expediente se refiere, con pér
dida d© la fianza de- quinientas pesetas 
(500), -la cual quedará á beneficio de la 
Administracióii, debiendo devolverse la 
provisional que se constituyó al solicitar 
la concesión.

Lo que d© Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiéiito y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Julio de 1916.=Ei Director ge* 
ne.ral, J. MA Zorita,
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Pontevedra.

Mg. “ ,^fto®soF6i de Bi?8á0raesri*.f^S'%g®g i w  M m s I0s


